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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003067 2018 01302 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante(s): Giovanny Báez Riveros 

Demandado(a): José Joaquín Nova Angarita y Yolanda Orozco Carmona. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior Jerárquico, Juzgado 46 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., (Cuaderno 2ª Instancia), por el cual, mediante 

proveído calendado 28 de septiembre de 2022 (num. 6, e.d.), modificó el 

numeral “SEGUNDO” y confirmó en todo lo demás la decisión emitida el 14 de 

octubre de 2021 por este Despacho Judicial. 

 

De otra parte, por secretaría elabórese de manera conjunta la liquidación de 

costas de ambas instancias a las que fue condenada las partes en litis.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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